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Dictamen CONEAU Nº 469/17 a solo efecto de reconocimiento oficial y validez nacional de título 
Reconocimiento oficial y validez nacional de título, Resolución Nº RESOL-2019-2714-APN-MECCYT 

 
 

DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
Director: Juan Pablo Córdoba 
Sede del Posgrado: Facultad de Medicina  
Sede de desarrollo del posgrado: Hospital de General 
Agudos Francisco Santojanni 
Denominación del título: 
Médico Especialista en Intervencionismo 
Percutáneo y Cirugía Mínimamente Invasiva 
Duración aproximada: 2 años 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
Objetivos: 
 Formar médicos en las nuevas tecnologías de la medicina moderna, con el propósito de adecuar 

su formación a la actualidad mundial en procedimientos percutáneos y optimizar los recursos en 
lo que respecta a la medicina ambulatoria o de corta internación; 

 optimizar los recursos en tratamientos de corta estadía, rápida recuperación y escasa 
rehabilitación; 

 promover una formación que integre la perspectiva clínica, institucional y comunitaria de las 
problemáticas de salud de la población; 

 formar profesionales capaces de utilizar adecuadamente los diferentes dispositivos y recursos que 
el sistema de salud dispone;  

 desarrollar capacidades docentes de acompañamiento, supervisión y orientación dentro de la 
sede;  

 reflexionar acerca del contexto histórico e institucional de las prácticas de salud; 
 fomentar modelos de integración y de trabajo interdisciplinario entre todos los profesionales del 

equipo de salud; 
 estimular el desarrollo de la investigación y la producción científica;  
 formar profesionales que luego puedan expandir estas habilidades dentro del sistema de salud. 
 
Requisitos de admisión: 
Graduado de la Universidad de Buenos Aires con título de médico, o de otras universidades 
argentinas con título de médico o equivalente, o de universidades extranjeras con título de médico 
o equivalente que haya completado, al menos, un plan de estudios de dos mil seiscientas (2.600) 
horas reloj. Matrícula Nacional. Manejo de idioma inglés. Contar con residencia o concurrencia 
completa en cirugía general o diagnóstico por imágenes. 
 
Régimen de estudios: 
Teórico. Práctico. Investigación. 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia completa y la regularidad requerida. Aprobar los exámenes de todas las asignaturas. 
Lograr las destrezas quirúrgicas establecidas y cumplimiento del número de cirugías y 
procedimientos de cada año. Presentar y aprobar el trabajo final integrador. 
 
Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 273/14, Nº 274/14 (Apertura de la Sede) y  
Nº 4580/16. 

  

CARRERA DE MÉDICO ESPECIALISTA EN INTERVENCIONISMO 

PERCUTÁNEO Y CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA 

Informes e inscripción: 
Facultad de Medicina  
Paraguay 2155  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C1121ABG) 
Teléfono: (+54 11) 5285-2901 / 2905 
E-mail: 
inscripciones.posgrado@fmed.uba.ar 

Web: www.fmed.uba.ar 
 

http://www.fmed.uba.ar/posgrado/especialistas/m_especialistas.htm
mailto:inscripciones.posgrado@fmed.uba.ar
http://www.fmed.uba.ar/
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PLAN DE ESTUDIOS 
Formación complementaria de nivelación: Curso de ecografía para cirujanos. 
Primer año: Técnicas miniinvasivas I. Interpretación de imágenes en intervencionismo I - 
Intervencionismo I. 
Segundo año: Técnicas miniivasivas II. Interpretación de imágenes en intervencionismo II. 
Intervencionismo II. 
 

OTRAS SEDES DE ESTA CARRERA 
 Sede del Posgrado: Hospital de Clínicas “José de San Martín”. Resolución Consejo Directivo 

de la Facultad de Medicina Nº 2852/18. 
Director: Francisco J. Suárez Anzorena. 

 
   
 


